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26 de junio de 2024 
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E-mail: fedecas.colombia@gmail.com  - página www.fedecas.org                        

                                                                Apoya:   

 

 

 

Alcance a la Resolución No. 2104 “Por medio de la cual se confirman los 

deportistas, delegado oficial y jefe de la delegación que formarán parte de 

la Selección Colombia que asistirá y participará oficialmente en el 

Campeonato Mundial Mayores de Apnea en Piscina CMAS - BELGRADO – 

SERBIA 2024” 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas 

– (FEDECAS), en ejercicio de sus atribuciones Legales y Estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el Estatuto de la Federación, el Órgano de Administración 

está facultado para designar los deportistas, técnicos, personal multidisciplinario y 

delegados que han de integrar las selecciones que representarán a Colombia en los 

diferentes campeonatos internacionales. 

 

Que, del 04 al 10 de julio de 2024, se estará desarrollando el “Campeonato Mundial 

Mayores de Apnea en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024”, a realizarse 

en la ciudad de BELGRADO - SERBIA. 

  

Que, el Sr. Walter Roldan Reyes, identificado con cédula de ciudadanía No. 14982946, 

lamentablemente no podrá asistir como jefe de la delegación al mencionado evento 

mundialista debido a recomendaciones médicas que le impiden su participación. Con el 

objetivo de representar adecuadamente nuestros intereses en eventos internacionales,   

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero:  Teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 2104 del 21 de 

mayo de 2024 se confirmó el jefe de la Delegación de la Selección Colombia de Apnea 

que asistirá y participará en el “Campeonato Mundial Mayores de Apnea en 

Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” a realizarse del 04 al 10 de julio de 

2024 en la ciudad Belgrado – Serbia. 
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Artículo Segundo: Ante la imposibilidad de asistencia del Sr. Walter Roldan Reyes 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14982946, como Jefe de la Delegación de la 

selección Colombia que representará al país en el “Campeonato Mundial Mayores 

de Apnea en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” a realizarse del 04 al 10 

de julio de 2024 en la ciudad Belgrado – Serbia, en su representación asistirá el Sr. 

Carlos Adolfo Arce Arias, identificado con cédula de ciudadanía No. 16624013. 

 

Artículo Tercero: Se confirma la designación como Jefe de la Delegación de la 

Selección Colombia de Apnea que participará en el “Campeonato Mundial Mayores 

de Apnea en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” a realizarse del 04 al 10 

de julio de 2024 en la ciudad Belgrado – Serbia, a: 

 

 

ITEM DEPORTISTA DOCUMENTO No. PASAPORTE No.

1 CARLOS ADOLFO ARCE ARIAS 16624013 AX355590

JEFE DE LA DELEGACIÓN

 
- Tesorero de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – 

(FEDECAS).  

 

 

Artículo Cuarto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

deroga cualquier otra       resolución anterior que le sea contraria. 

 

 

Se firma en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 
Firma en Original  
Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

 

 

 

WILLIAM PEÑA WALTER ROLDAN REYES 

Presidente                 Secretario 
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